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Plaza de Toros de AVILA 
Emprwii: JUAN ANTONIO MURIEL — 

D O M I N G O . 3 0 d e J u n i o 1 9 6 8 
se verificará, si el tiempo no lo impide, y con superior permiso, una 

:PRESiD!RA LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE: 
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Plaza de Toros de AVILA 
— Empresa: JUAN ANTONIO MURiEL = 

DOMINGO, 3 0 de JUNIO de 1968 
se verificará, si el tiempo no lo impide, con permiso de la Autoridad y bajo su presidencia, una 

H E R M O S O S Y B R A V O S N O V I L L O S 
(de desecho de t!e nta y cerrado) 

Señal: hendido en ambas orejas; divisa: azul celeste y 
negra, de la famosa ganadería de los Sres. Herederos de 

6 
D. FRANCISCO RAMIREZ 
de AVILA, serán picados, banderilleados y muertos a estoque por los siguientes 

FiMifl C i é EL HENCHO 

4 

E S P A D A S 

JULIO VEGA 

EL MARISMENO 
J U A N JOSE 

PICADORES.—Francisco Sánchez y Manuel Crudera; Antonio Curiel y Francisco Vela; Victoriano Carrillo y Eugenio del 
Hierro.—Dos picadores de reserva. 

BANDERILLEROS.—Manuel Navarro, José Armentos y Julio Sánchez; Juan Márquez, Guillermo Guerrero y Antonio Gonzá
lez; Miguel Polo, Juan Zamora y José González.—Un puntillero. 

La corrida empezará a las SEIS en punto de la tarde 
Las puertas de la Piara se abrirán DOS horas antes 



El ganadero hace constar que las defensas de sus reses están íntegras 

No podrán salir al ruedo ni intervenir en la lidia otras personas que las anunciad I R 
en el cartel.—Sólo podrán estar entre barreras los lidiadores, agentes de la Autoridad 
y dependientes de la plaza.—Si después de comenzada la corrida se suspendiera ror 
causas que, a juicio de la Autoridad, sean de fuerza mayor, no se devolverá a 'os 
espectadores el importe de sus localidades.—Los espectadores de tendido, grada y 
andanada, no podrán pasar a sus localidades ni abandonarlas durante la lidia de cada 
toro.—Todos permanecerán sentados durante la lidia en sus correspondientes locali
dades, permitiéndose solamente su estancia en los pasillos a los agentes de la Auto
ridad y dependientes de la Empresa.—Queda terminantemente prohibido proferir 
insultos o palabras que ofendan la moral o decencia pública y arrojar al rudJo 
almohadillas u objeto alguno, que pueda perjudicar a los lidiadores o interrumpir Ja 
lidia.—El espectador que durante la lidia, en cualquier clase de festejo, se Janee 
al ruedo, será retirado por la asistencia de servicio en él. siendo los ínfractoies 
corregidos con multa de 500 pesetas.—La resistencia a ser retirado del ruedo llevavá 
consigo otra multa de igual cuantía.—Los espontáneos no podrán tomar parte rn 
ningún festejo taurino en un plazo de dos años.—Se observará con todo rigor cuan'O 
preceptúa el Reglamento Taurino, aprobado en el Boíetín Oficiai del Estado de feclia 
23 de marzo de 1962.—A V I S O : La Empresa no tendrá obligación de hacer lidiar 
más toros que los anunciados, aunque hubiesen dado poco juego o hubiesen sido 
retirados uno o varios al corral por haberse inutilizado en la lidia. Si la inutilización 
hubiese tenido lugar antes de su salida al redondel, será llevado el toro al corral y 
sustituido por el sobrero, sin que pase el turno al espada.—Después de comprai.,s 
los billetes no se admitirán en los despachos sino en el caso de suspenderse ía 
corrida antes de comenzada, por causa justificada o sufra alteración el cartel nue 
reglamentariamente den derecho a la devolución del importe de las localidides.—.NO 
se dan contraseñas de salida.—Para mayor comodidad del público y rapidez en ia 
entrada, cada espectador llevará su localidad en la mano.—Una brillante Banda de 

música amenizará el espectáculo. 

PRECIOS de las LOCALIDADES 
(Incluidos los impuestos) 

Sombra S o l 

Barreras 
Contrabarreras 
Tendidos Bajos 
Tendidos Altos 
Gradas 

250 
200 
150 
125 
100 

150 
125 
100 
75 
50 

Venta de 
o c a 1 i d a d e s: 

En Av i l a , Bar 
C e r e s y Bar 

Las Almenas. 

Este año premios al ahorro por más de 

UN MILLON DE PESETAS 

LA CAJA GENERAL DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD DE AVILA 

regala a sus clientes DOS PISOS y 400.000 pesetas 
Abra su cuenta o libreta en esta entidad 

Participe en los premios y beneficios en el ahorro seguro para V d . 
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